
VIII. TOMA DÉ POSESION

21. El nombramiento de los aspirantes, en el que deberá 
figurar la fecha de nacimiento, .se publicará en el «Boletín Ófi- 
cial del Estado». En el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del. nombramiento, el aspirante deberá tomar po
sesión y cumplir con el réquisito exigido en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

22;v La Administración podrá conceder, á petición del inte
resado, una prórroga del plazo establecido que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, 
y con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se 
determina en el artículo 57 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

23. Dentro del período del desarrollo de los ejercicios de la 
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
debe hacerse en los casos no ^revistos, siempre que no con
tradigan lo establecido en el Reglamento General para Ingreso 
en la Administración Pública, aprobado por Secreto 1411/1968, 
de 27 de junio.

IX. NORMA FINAL

. 24. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-. 
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por el interesado en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, .27 de octubre de 1975.—P. D., el Director general de 

Personal, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

23531 ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y exclui
dos a las pruebas selectivas convocadas para in
greso en el Cuerpo Facultativo de Conservadores 
de Museos.

Ilmo, Sr.; Por Orden de 13 de junio de 1675 («Boletín 
Oficial del Estado» número 148, del día 21) se convocaron 
pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos. Asimismo, por Resolución de la Di
rección General de Personal de 17 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de octubre siguiente), se aprobó 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Terminado el plazo para subsanar. los defectos indicados 
en la referida lista provisional y el del período de reclamaciones 
concedido,

Este Ministerio tiene a . bien resolver:
Primero.—Quedan admitidos con carácter definitivo los as

pirantes relacionados en el anexo de la Resolución de 17 de 
septiembre de 1975.

Segundo.—Asimismo se. declara admitido al aspirante:
Tarrats Bou, Francisco (D. N. I. 40.740.718), por haberse 

demostrado que su solicitud fue remitida dentro del plazo 
reglamentario.

Tercero.—Contra las- relaciones definitivas podrá interpo
nerse recurso de reposición -ante este Ministerio en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inser
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
con carácter previo al contencioso-administrativo, a tenor de 
lo establecido en. la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958 y 8n la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—P. D., el Director general 

de Personal, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

23532 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregado de «Derecho y Relaciones Interna
cionales», de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología de la Universidad Complutense de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor Agregado de «De
recho y Relaciones Internacionales» en la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de 
Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exi
gen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mis
mas se señalan, salvo las modificaciones que afecten en- vir
tud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto

(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposi
ciones complementarias. 

. Los Profesores Agregados que se nombren podrán concu
rrir a los concursos de acceso que s'e anuncien para la provi
sión de las Cátedras de igual denominación o equiparadas, se
gún lo dispuesto en el artículo 3.°, 15 del Decreto 2142/1967, 
de 19 de agosto.

Lo digo a V. I. para su coiíocimisnto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 3 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

23533 RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se designa el Tribunal encargado 
de juzgar las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir una plaza no escalafonada de Enfermera 
de la Universidad de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y el apartado IV de la 
Resolución de esta Dirección General, de fecha 25 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio), por la 
que se convocaron pruebas selectivas para cubrir una plaza 
no escala-fonada de Enfermera de' la Úniversidad de Sala
manca, ;

Esta Dirección General de Personal ha resuelto designar 
el Tribunal calificador de las citadas pruebas, que estará 
constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular
Presidente: Ilustrísimo señor don Podro Am,at Muñoz, De

cano de* la Facultad de Medicina.
Vocales: Profesor Doctor don Angel García Hernández, Jefe 

del Departamento de. «Obstetricia y Ginecología», y Profesor 
Doctor don Miguel A. Nalda Felipe, Profesor agregado de 
«Anestesiología y Reanimación», que actuará, de Secretario.

Tribunal suplente
Presidente: Ilustrísimo señor don Sisinio de Castro y del 

Pozo, Vicedecano de la Facultad de Medicina.
Vocales: Profesor Doctor don Alberto Gómez Alonso, Ca

tedrático de «Patología y Clínica quirúrgicas», y Doctor don 
Juan Luis Lanchares Pérez, Profesor adjunto en funciones de 
Subjefe del Departamento de «Obstetricia y Ginecología».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde. a V. S.
Madrid, 27 de octubre de 1975 —El Director general, Anto

nio de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

23534 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la qué se convocan a 
concurso de traslado las cátedras de Universidad 
que se indican.

Vacantes las cátedras de Universidad que se relacionan en 
el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto:
1° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 

traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17. de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios o excedentes, que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación, y los que hayan -sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. “ Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el articulo 66 de 
la* Lery de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1975.—El Director-general, por 

delegación, el Subdirector general de Personal, Mariano Apa
ricio Bosch.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.
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ANEXO QUE SE CITA 2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

«Algebra», de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada.

«Teoría económica», de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Málaga.

«Derecho natural y Filosofía del Derecho», de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valencia.

«Farmacología»,' de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.

23535 RESOLUCION de la Universidad Complutense de 
  Madrid por la que se convocan pruebas selectivas 

(turno libre) para cubrir ciento tres plazas de 
Auxiliares vacantes en la  plantilla de este Or
ganismo.

Vacantes ciento tres plazas de Auxiliares correspondiente a 
la plantilla de la Universidad Complutense de-Madrid, adscrita 
al Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con la 
Reglamentación general para ingreso en la Administración Pú
blica, una vez realizado el ofrecimiento previo a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de marzo de 1953. y cumplido 
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina, el artículo 6.°, 2, d) del Estatuto 
de personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23.de julio, se ha resuelto cubrir las 
vacantes no reservadas a la citada Junta Calificadora, de con
formidad con las siguientes:

Bases de, la convocatoria 

1 NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan ciento tres plazas de Auxiliares. Este número 

podrá incrementarse conforme al Decreto 1411/1568, de 27 de' 
junio, con las que hayan de producirse por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación de esta convoca
toria y con las que puedan producirse hasta que finalice el 
plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista 
provisional de admitidos, se publicará el número de plazas 
que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.2. Características de las plazas.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 
lo señalado en el Estatuto de Personal al servicio de Orga
nismos Autónomos y a las normas que lo desarrollen y estarán 
dotadas con él sueldo, y los emolumentos a percibir serán los 
que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febre
ro, que regula el, régimen económico del personal al servicio 
de ios Organismos autónomos y demás disposiciones comple
mentarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra 
de la Administración centralizada y Local o Autónoma del 
Estado.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición.
Ejercicios de la fase de oposición: ^

Primer ejercicio.—Contestar en el plazo que señale el Tri
bunal y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestio
nario de respuestas alternativas relacionado con el programa 
que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.—Copiar a máquina, durante diez minutos, 
de Un texto que facilitará el Tribunal, a úna velocidad mínima 
de 250 pulsáciones por minuto.

Tercer ejercicio.—Igualmente obligatorio para todos los as
pirantes, pero pudiendo optar por una de las modalidades si
guientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica a una velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres 
minutos. ^

1 c) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva 
oficial extranjera, mediante la práctica de un ejercicio escrito 
sin auxilio de diccionario.

Para la realización de cualquiera de las opciones de este 
tercer ejercicio dispondrán del tiempo que señale el Tribunal 
y que nó podrá ser superior a una hora de duración.

La transcripción de la taquigrafía y estenotipia deberá rea
lizarse necesariamente a máquina, para lo cual, así como para 
el segundo ejercicio, los aspirantes deberán ir provistos de 
máquina de escribir.

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o 

Graduado Escolar o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

. g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

3. SOLICITUDES

. 3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas sélectivas debe

rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos en la convocatoria, indicando en. la solicitud el 
número de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a ‘los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

-,c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico se
ñor Rector de lá Universidad Cómplutense de Madrid.

3.3. Los aspirantes deberán presentar el modelo normalizado 
de instancia por duplicado, para remitir éste a la Presidencia 
del Gobierno en el momento en que se envíe por la Univer
sidad la lista de admitidos para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de - treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará''en el Registro Gene
ral de la Universidad Complutense de Madrid o én los lugares 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.6. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 800 pesetas.

3.7. Forma-de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habili
tación de la Universidad Complutense de Madrid o bien por 
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en 
la solicitud, el número y fecha del ingreso.

3.8. Defectos en las solicitudes.

De . acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámite.

4.  ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad Complutense de Madrid aprobará la 
lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará 
pública en el «Boletín Oficial de Estado». En esta lista habrán 
de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos 
y el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que'pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provis onal podrán los interesados interponer, 

en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.


